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En la ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de septiembre de 2019, se reúnen

EN IA SEdE dE IA FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMATICO SitA EN LAVAIIE 1616

Piso 10 "A" de la mentada Ciudad, los Sres. Claudio Miguel Streitenberger, D.N.l.

20"661.285, Gabriela Soledad Benítez, D.N.l. 28.376.864, Javier Alfonso Antonio

Avancini, D.N.t. 21 .775.022 y Oscar Alberto Ramírez, D.N.l. 26.2A3i45, con el

patrocinio letrado de la Dra. Marisol Pauia Canrbón (To 120, Fo 256 - C.P.A.C.F.),

todos en representación dei SINDICATO OBRERO DEL CAUGHO, ANEXOS Y

AFINES, por una parte; y por la olra parte lo hacer¡ ios Snes. Gustavo Figueira, D.N.l;

X3.092.105, Osvaldo Calzetta D.N.l. 8.265.777 y Valentín Pesqueira D.N.l. 93.326.933,

en representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMÁTCO, y manifiestan

que han arr¡bado al siguiente acuerdo:

SBJETO

Prirnera. dentro del marco del Convenio üolectivo cle Trabajo 231175 se procede a la

actualización e incremento cle los salarios básicos cie las categorías allí previstas, los

cua¡es regirán el ámbito geográfico y personal del mencionado convenio.

NUEVOS SALARIOS CONVENC¡IONA¡-ES

Segunda: Que en virtu<j del acuercjo paritaricl suscripto con fecha 30 de abril de 2019,

y habiéndose, efectivamente, producido un desfasaje en ias condiciones económicas y

la inflacién, previstas para los meses ele rnayo a agosto del corriente, provocando ello

la depreciación dei poder adquisitivo cle ios salarios de los trabajadores, las partes de

conrún acuerdo, pr"ocederr a reajustar los misrnos en ios siguientes términos

Los salarios enu¡rciados integrair el Conv. Colect. de T.¡'ab. 231175 y comenzarán a

regir proEresivarnente, y en forma no acumuiativa, aCicionándose a los salarios

vigenies a septiembre dei corrierrte añc' conforrne al cronograma que se indica

seguidamente:

La suma de $2.000 remunerativos pagadera a partir dei 1110119'

La suma de $2.000 remunerativos pagadera a partir del 1/11119.

La suma de $2.000 rernunerativos pagadera a partir del 1112¡19'

incorporándose. este último monto, al salario básico a partir de enero de 2020.
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Asimismo,seestablecequelasdemáSbonificacionesprevistasenelconvenio

colectivo se incrementarán a padir de enero de 202Q, en igual proporción que las

arriba fijadas sobre los valores vigentes al 30 de abril de 2019'

Las partes adjuntan las planillas correspondientes a los nuevos básicos mencionados

e identificadas como Anexo l. Asimismo, se deja mnstanc¡a que también se agregan a

las actuaciones las escalas salariales v¡gentes hasta el mes de abril de 2019.

abril de 2020.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en la primera quincena de

enerodelañopróximo,paraefectuarunarevisióndelascondicionesaquíestipuladas

y realustar los salarios, para el caso de que se produ.iere una situación económica

general que distorsionara irreversiblemente los valores salariales aquí pactados'

ctóN

cuarta: los valores de los salarios básicos fiiados en este acuerdo absorben ylo

compensan hasta su concurrencia los aumentos salar¡ales u otorgam¡entos de

prestación no remuneratoria o remuneratoria que disponga con carácter general una

norma estatal en el futuro durante la vigenc¡a del presente, en cuyo caso las partes se

comprometen a reunirse para acordar la forma de aplicación del mismo'

REPRES ENTACI ÓN GREMIAL Y EM PRESARIAL

Quinta: Las partes ratifican que los legítimos representantes legales de los

trabajadores y del "personal obrero" de las gomerías, trabajadores en neumáticos'

eres de recauchutaje, vulcanizadores y anexos, en el ámbito de todo el territorio

ional, son el sindicato obrero del caucho Anexos y Afines (socAYA) y la
n

Federación Argentina del Neumático (FAN), únicos firmantes del Conv. Colect de

lrab. 231t75. Conforme lo establece la autorización ministerial mn relación a su

ámb¡to, éstas ejercen la representac¡ón específica frente a las pretensiones de otras

organizaciones con ámbitos mayores o genéricos'

\

VIGENCIA

Tercera: Ia vigencia del presente acuerdo será desde el 1 de mayo de 2019 al 30 de



PAZ SOCIAL

Sexta: las partes asumen el cornpromiso de mantener la paz social vinculada con el

objeto del presente acuerdo durante el plazo de vigencia del mismo.

trqñíoLoGAglgN

Séptima: el acuerdo y los anexos conteniendo las nuevas escalas salariales serán

presentados ante el Ministerio de ProducciÓn y Trabaio para su homologación.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de idéntico tenor y aun solo

efecto, solicitando ambas partes la correspondiente homologación del acuerdo

arribado.



SOCAYA: Representante único de los trabajadores en Neúmaticos y Gomeías, Talleres de Recauchutaje

Vulcanización y venta de Neumáticos. En todo el territorio de la República Argentina cc-I N" 231/75'

Conveniovigentedesdeelot|o5/2ol9hastael30deAbrilde2020
coNvENclÓN coLEcrlvA DE TRABAJO 23t175

TABLA SALARIAT Y BENEFICIOS

RAMAARMADODE RODADOS

"' Los impones lij¿dos en los i¡cisos a.b,va señn ¡ntrem¿ñtad6 en h ñisma proporcioñ que lo3 Salários Baticos

"' se pága tá boñ¡ficación a cuanto Obrero trabaje en la mism¿ Empresa'

NOTA: Adicionál porAntisúedad 1% (uno porciento) por hoB por áda año de antigÜedad sobe remuñeracion' los

porce¡taies conseryan su permanencia como tambíen aquellos que estan deter'inados en otr¿ forma de rele¡ón

benef icios exptesados en
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Art 44

5 años

l0 años

15 años

20 años

25 años

30 años

35 años

40 años

45 años

50 años

50 horas de trabajo de su iornada habitual

1oo horas de trabaio de su jornada hab¡tual

150 homs de trabajo de su jornada hab¡tual

2oO horas de trabaio de su jornada habitual

250 horas de trabajo de su jornada hab¡tual

3OO horas de trabaio de su iornada habitual

350 horas de trabajo de su jornada habitual

4oo horas de trabalo de su iornada habitual

450 horas de trabajo de 5u iornada habitual

500 horas de trabajo de su jornada habitual
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SOCAYA: Representante único de los trabajadores en Neúmaticos y Gomeías, Taileres de Recauchutaje
Vulcanización y venta de Neumáticos. En todo el territorio de la República Argent¡na CCI N' 231/75.

Convenio vigente desde el 1L{OS(1AL9 hasta el 30 de Abril de 2020

CoNVENCTÓN COLECTTVA DE TRABAJO 237¡7s
TABTA SALARIAL Y BENEFICIOS

t'" Los importes fúados en los ¡nc¡sos a,b,ya seran insement¿dos én la m¡sma proporcion que los Salarios Basicos

"i se paga la bonificación a cuanto Obrero trabaje en la m¡sma Empresa,

NOTAT Adicional por Antigüed¿d 1% (uno porciento) por hora por cada año de antigúedad sobre remureracion, los beneficios expresados en

porcentajes conseNan su permañenaia como tambien ¿quellos que estaó deter,inados eñ otra lorma de relación
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¡ntisüedadArI44

5 años

10 años

15 años

20 años

25 años

50 horas de trabaio de su jornada hab¡tual

100 horas de trabajo de su jornada habitual

150 horas de trabaio de su jornada habitual

2OO horas de traba¡o de su jornada habitu¿l

250 horas de trabaio de su jornada hab¡tual

300 horas de trabajo de 5u ¡ornada habitual

350 horas de traDajo de su jornada habitual

400 horas de trabajo de su jorn¿da habitual

450 horas de trabajo de su iornada habitual

5ü0 hóras de trabaio de su jornáda habitual

Ambas partes acuerdan un selar¡o m¡n¡mo garántizado de S 25./t00,- desde él 01-05-2019'

suma remunefativa de s 2.ooo acofdadá y apllcable pafa los meses octuble, Nov¡embre y olciembfe.
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